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REGLAMENTO (CE) No 1199/2001 DE LA COMISIÓN
de 19 de junio de 2001

por el que se fija definitivamente el importe de la ayuda al algodón sin desmotar, desde el 1 de
septiembre de 2000 hasta el 31 de marzo de 2001, para la campaña de comercialización 2000/01

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista el Acta de adhesión de Grecia y, en particular, el apartado
10 del Protocolo no 4 sobre el algodón, cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1553/95 del
Consejo (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1554/95 del Consejo, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen las normas generales
del régimen de ayuda al algodón y se deroga el Reglamento
(CEE) no 2169/81 (2), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 1419/98 (3), y, en particular, el apartado 1
de su artículo 5,

Considerando lo siguiente:

(1) Con arreglo al artículo 3 del Reglamento (CE) no 1554/
95, el precio de mercado mundial del algodón sin
desmotar debe fijarse periódicamente durante la
campaña.

(2) En el Reglamento (CE) no 1183/2001 de la Comisión (4)
se fija, para la campaña de comercialización 2000/01, la
producción efectiva de algodón sin desmotar, el importe
que se deducirá del precio de objetivo así como el
aumento de la ayuda.

(3) El apartado 1 del artículo 5 del Reglamento (CEE) no
1201/89 de la Comisión, de 3 de mayo de 1989, por el
que se establecen disposiciones de aplicación del
régimen de ayuda al algodón (5), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1624/1999 (6),
establece que, antes del 15 de julio, se fije el importe de
la ayuda al algodón sin desmotar aplicable en cada
período para el que se haya establecido un precio
mundial.

(4) Por lo tanto, es conveniente fijar definitivamente los
importes de las ayudas válidos para la campaña 2000/01
en los niveles indicados a continuación.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los importes de la ayuda al algodón sin desmotar correspon-
diente a los precios mundiales fijados en los Reglamentos de la
Comisión (CE) no 1857/2000 (7), (CE) no 1918/2000 (8), (CE)
no 1991/2000 (9), (CE) no 2060/2000 (10), (CE) no 2248/
2000 (11), (CE) no 2340/2000 (12), (CE) no 2430/2000 (13), (CE)
no 2487/2000 (14), (CE) no 2558/2000 (15), (CE) no 2626/
2000 (16), (CE) no 2694/2000 (17), (CE) no 2761/2000 (18), (CE)
no 2799/2000 (19), (CE) no 2828/2000 (20), (CE) no 17/2001 (21),
(CE) no 43/2001 (22), (CE) no 119/2001 (23), (CE) no 210/
2001 (24), (CE) no 286/2001 (25), (CE) no 342/2001 (26), (CE) no
405/2001 (27), (CE) no 487/2001 (28), (CE) no 550/2001 (29) y
(CE) no 570/2001 (30) que figuran en el anexo del presente
Reglamento, quedan establecidos definitivamente a partir de la
fecha de entrada en vigor de cada uno de esos Reglamentos.
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Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de junio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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(en EUR por 100 kilogramos)

Importe de la ayuda
Reglamento (CE) no

España Grecia Portugal

ANEXO

AYUDA AL ALGODÓN SIN DESMOTAR

1857/2000 62,986 42,576 69,045

1918/2000 61,676 41,266 67,735

1991/2000 61,539 41,129 67,598

2060/2000 63,240 42,830 69,299

2248/2000 62,843 42,433 68,902

2340/2000 61,260 40,850 67,319

2430/2000 61,079 40,669 67,138

2487/2000 60,074 39,664 66,133

2558/2000 59,621 39,211 65,680

2626/2000 59,352 38,942 65,411

2694/2000 60,692 40,282 66,751

2761/2000 60,105 39,695 66,164

2799/2000 60,393 39,983 66,452

2828/2000 61,452 41,042 67,511

17/2001 63,580 43,170 69,639

43/2000 63,334 42,924 69,393

119/2001 63,746 43,336 69,805

210/2001 63,305 42,895 69,364

286/2001 64,447 44,037 70,506

342/2001 65,092 44,682 71,151

405/2001 66,279 45,869 72,338

487/2001 67,372 46,962 73,431

550/2001 68,041 47,631 74,100

570/2001 70,770 50,360 76,829


